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divorciada; WICCIÁM. GUSTAVO: : ROJAS. OCAMPO. de estado civil 
Ln dr CITRER AA RA 

Er Sl IS ió 
  

divorciada. Todos los. COMPDAaE eciéntes* etuatorianos WMmayotes de edad. 

vecinos de.este Cantón, capazes:según derecho para el'actual otorgamiento. 
  

portadores de su respectiva Céduta de Ciudadanía y a quienes de conocer]. 
  

doy fe y me solicitan eleve a escritura .pública: el contenida de la minuta que 
  

al efectome entregan y cuyo denorliteral es alsiguiente: SEÑOR: NOTARIO: 
  

En el protocalo-de- escrituras: públicas: 3'su-cargo; sinrase- insertar una de 
  

constitución de compañía, contenida:endas:Siguientes cláusulas: PRIMERA - 
  

COMPARECIENTES- Intervienensen el otorgamiento de esta escritura la 
  

señora Magda Cecilia: Salazar. González, de profesión Ingeniera en industrias 
  

Agropecuarias, con cédula de ciudadanía número uno unió cero tres cero tres 
  

cinco. cinco dos uno (1103035521) de nacionalidad ecuatoriana, estado civil 
  

casada, domiciliada en la ciudadide Loja en Av: Universitaria 02-10 y Juan de 
  

a e 
a E E 

Salinas, Paulina Elizabeta. Cadena liópez; de profesión Licenciada. en 
    28   Contabilidad y Auditoría,.con cédula de:ciudadanía número uno uno ceró tres |. 
  

E a  
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ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA: Titulo:     

plazo. Artículo 1* - Mombre- El notubca de la compañia-que se constituye es 
  

flisotrerse en cualquier momento; stjetándose, a las disposiciones legales 

ANCOIN_ ALTERNATIVA: 
A a                RÍA: 8 INNOVACIÓN Cia, Uda. 

EEE ARO RARES MEE ld oie FLOTA 

Artículo 2” .- Domicilio - - El domicilio principal de la compañía es el cantón 

  

  

    

Loja. Podrá establecer agencias, Sucursales o establecimientos en uno 9 
OS 
  

más lugares dentro del territoria nacionalá en el exterior; suietándose a las 
  

disposiciones legales correspondientes. Artículo 3” - Objeto El objeto de la |      

compañía consiste en dl indar. sebpricios de consultoria. asesoría, asistencia, 

  

  

técnica, capacitación € en temas relacionados con la innovación y, el desarrolla... 
  

  

económico, pr oductivo; -empresar tal organizacional, Instituo ional. social, 
AS, 

local, territorial, ambiental, com inclusión. Para el cumplimiento de su objeto, 
  

- Y ¿rc RAR ela 

a. compañía podrá celebra ' todos: los. aclos y contratos permi tidos por la ley. 
  

Artículo 4” - Plazo- El plazo de duración de la compañía es de 20 años 
A Pe a gig ato DOI    
  

contados desde la fecha de inscripción de esta escritura * La compañía 0d 
  

      Pplicables. Título IL Del Capital. Articulo 5 > Capital Y partic Apaciones - El J 
  

  

epa PE 

Pis?
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, 
1 capital soctal ES de CUA Ri JICIENTOS dólares de 105 estados Unidos d% 

some. rrurblsiada du. "3 pat A 4 a 2 o 5 y ERA 

Ps 

COPLA. 
NOTARIA OCTAVÉ 

  

  

pa a A AN 

segqunda convocatoria. 3e' instalará con 2 numero de socios presentes 
  

15 

> a A de ARANA sl E gi: A ÓN o es Aa 

siempre que se . cumplan los demas requisitos de ley. En esta última 
  

16 

eN AA A eo a E E 
A Agus o > 

  

17 

convocatoria se expresará que la junta se instalará con los socios pre asentes 
ee 

Soda E da tp Ep Urna Ph 

Artículo 9” - Quórum de decisión - Salva disposición en contrario de la ley, las 
  

18 

pe 

decisiones se tomarán con la mayoría del capital social concurrente a la 
  

19 
reunión. Artículo 107 - Facultades de la junta - Corresponde a la junta general 
  

20 

A SE A 

el ejercicio de tadas las facultades que la ley confiere al órgano de gobierno 
  

21 
de la compañía de responsabilidad limitada. Artículo vw - Junta universal - 
  

22 
Mo obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la junta se entenderá 
  

23 
convocada y quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y en 
  

24 
cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto 
  

25 
siempre que esté presente todo el capital pagado y los asistentes, quienes 
  

26 
deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad de las resoluciones” 
  

27 
acepten por unanimidad ta celebración de la junta. Artículo 12" - Presidente CN 
  

de la compañía - El presidente será nombrado por la junta general para un     28 
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o E. , Poo 
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 aflispuesto en el artículo 12 de la ley de Compañias. 2) Ejercer las 

.¡g4tribuciones previstas para los administradores en la Ley de Compañías. 

  

1 y > at 

periodo de /dos años, a cuyo fermmo podra Ser reelegido. El presidente 7] 

dontinuara en el ejercicio de 5us tunciones hasta ser Ttegalmente 
  

  

rremraipiazago. 

  

bromas Ensos ral dlafinitiran asi Arñirnla 173 (aran da Sqetuar-temporabo-detiritiramente—Mtticulo 12 —Goreate-de la-compañia —El   

ple E 0 , | 
Igerente-seraaembrado-porlaJunta-goneraLpara-Un-periodo de as años; 2   

od 

- e . . , 

  

l funciones hasta ser legalmente reemplazado Corresponde al gerente: 2) | 

  
ishonvacar-2 las reuniones de junta general bj Actuar de secretario de las 

PLA 

1 uni e asisi mare esidente 

igictas respectivas, cy) Suscribir con el presidente los certificados de 

isiportación, y extender el que comesponda a cada socio. «di Ejercer la 
nó PA de 

As vi. 

18 presentación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, sin peru cio de la 

  

  

  

itulo IW.. Disolución y liquidación. Artículo Na” - Nar ma general - La y 

1 
  

$ tompañla se disolverá por una o más de las causas previstas para el efecto 
  

2 EN la Ley de Compañías, y se liquidará con arreglo al procedimiento que 
  

¿Foresponda, de acuerdo con la misma ley. CUARTA- APORTES. En 
  

,onsideración de la dispuesto por la Ley de Compañias para los aportes 
    
  

  

  

  

              
    > ¿ umerarios y en especie, el cuadro de la suscripción y pago del capital social 

os e la Compañía, es el siguiente: ' 

' Capital pagado Capital 
26 Nombres Capital | pros P áccio 

o . Numerari.]. por 
271 accionistas suscrito Especias es 

: 2 pagar 
At 
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ELIZABETH 

CADENA 
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GUSTAVO 

Presidenta de la 

como Gerente de la 

Usted, señor Notario se yd 

estilo: Atentamente. Dr. Carlos Cueva 

Hasta aquí la minuta que queda elevada a 

comparecientes la aceptan y aprueban en todas sus partes - E 

presente instrumento pública, ya el Mataria la leí íntearam sr 
| | / otorgantes, quienes ratificándose en lo expuesta, lo firman en unidad de act 

> conmigo el Notario que doy fe - 

. 110312422-6 | 
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BANCO DE LOJA 
SIEMPRE SEGURO Y NUESTRO 

INGENIERO CARLOS PALACIO 

GERENTE DE NEGOCIOS 

CERTIFICA 

Que la compañía “ANCOIN ALTERNATIVA CONSULTORIA «€ INNOVACION CIA. LTDA.” en 
formación, realizó la apertura de una Cuenta de Integración de Capital, a su nombre en esta Entidad 

Financiera, el día 18 de agosto de 2010, por un valor de CUATROSCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 00/100 (USD $ 400.00) de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

    

NOMBRE DEL SOCIO VALOR APORTADO (USD $) 

Sra, Paulina Elizabeth Cadena López $ 196.00 
Sra. Magda Cecilia Salazar González $ 200.00 
Sr. Willam Gustavo Rojas Ocampo $ 4.00 

$ 400.00     
  

  
Casilla 11 - 01 - 300 
Loja - Ecuador 

. e A “a 

= = 

Bolívar y Rocafuerte (esq.) 

Loja, 18 de agosto de 2010 

Atentamente, 

BANCO DE LOJA 

  

a, 

Ing. Carlos Palacio L. 

GERENTE DE NEGOCIOS 

Elaborado por: Alexandra Torres 

PBX: (593) (07) 2571 632 
Fax: (593) (07) 2573 019 
www.bancodeloja.fin.ec 
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ze otorgó ante mi, en fe de ello, sello y firmo, ésta primera copia que 

la confiero en la ciudad de Loja, en la misma fecha de su celebración. 

EL NOTARIO, 

    o Po 
Mo z ! bs E rá Ú VJ O 

LEA A REL CA 
Crave 

ON LOJA 

RAZON. Siento como tal y er. cumplimiento al contenido del Articulo Segundo 

de la Resolución Mómero 50. DIC.4.10.416, firmada por si Dr. Leonardo 

Gonzalez, lutendenia de Compañtas de Loja Subrogente, de fecha ¿6 de 

agosto del 2612. Loja, 26 de agosto del 2010. 

IGTARIO ELNGTARIO, 
9 A EL, - 

7 ce : E O; y 

Ú o 
ESA AA 

A 
e Y yr 7% E 
E / Sa 4 na 5 o .,? mi 

7 y el / Zo A AE 

     
: . REY 

RECISTRADURIA MERCANTE 
Con esta fecha y dañe 0 a, lc dispuesto per el Dr, 

. Leonardo GConzá8le£ Tr E MPATIAS DE LOJA SUBROCANTE, 
en el Artículo Segundo. iiteral Sá de la Resolución Aprobata 
ría Nos SCsDIC.La10,0216, procedo a inscribir la Escritura Pf 
blica que antecede en el "REGISTRO DE COMPAÑIAS TEL AFO 2010,- 
Dodo la partida No. 739, y anctáada en el reperterío con el Ro, 

juntamente con le "Resolución Aprobatoria de fecha 26 a 
agosto del 2010, 

; LOJA, 

Loja, 27 de agosto del 2010, 

  

e Dl Dr. Je Pd es Enladines 
se > REGISTRADO OR HERCANTL 
cl CANTOR 10.34 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.DIC.L.10. 359 

Loja, 26 A60. 2010 

Señores 

BANCO DE LOJA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía ANCOIN ALTERNATIVA CONSULTORIA € 
INNOVACION CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Dr. Leonardo González 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE LOJA SUBROGANTE 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

==” INTENDENCIA DE LOJA 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/1AA0204B31E421880525778A007239DF?... 25/08/2010


